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pública del Ecuador, do ce de Jul io »

_ . de mil no-

A oAVOCdeanmtos

_ochentya yo

AUMENTO DE CAPITAL cho dante

a DE LA COMPAÑIA: mi, doctora

CEPSA S.A, XimenaMore

no de Soli-

nes, Mota =

CUANTIA: Y50* 000.000, 00 ria Jegunda

del cantón___

o Dí á4 copias Quito, com-

parece el -

——_señorNicanorCalisto Cabezas,JSprofesión:Ejecutivo,

en _su calidad de Gerente

Generalde

CFPSA

S,A.,según

consta del nombramiento que se agrega a la presente; -

y debidamente autorizadopor laJuntaGeneralOrdina-

—_—_riadeAccionistascelebradaeltreintademsrzo.demil-

"novecientos ochenta y ocho. El

_

rcompareciente es de na-

Cional.dad ecuatoriana,deestadocivil:casado,ma=

yor de edad, domiciliado en esta ciudad, plenamente -

capaz, a quien de conocerdoyfé,mepidaelevarafu=

critura Pública el contenido de la Siguiente minuta :

A SEÑORA NOTARIA: En su registro de -

4 escrituras públicas sírvase incorporar una que _conten=__

Yga el aumento de capital de CEPGA S, A., al tenorde=

Y las siguientes cláusulas: PRIMERA .- CONM-
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PARECIENTES : Comparece al otorgamiento de
 

la presente escritura pública de aumento de capital, -
 

el señor Nicanor Calisto Cabezas, en su calidad de Ge-

rente GeneraldeCEPSAS.A.,conformelo acredite con

AÉs  —_ el nembramiento debidamente inscritoen el Registro -

Mercantil que se adjunta. SEGUNDA o A N-
 

TECEDENTES :% a)Medianteescritura pública

celebradaanteel Notario_delCantón3Guoyequil,doc-=

tor Juan de Dios Morales Arauco,elveinticuatro de -

febrero de mil mnvecientoscincuenta y ocho,38Ccons-
 

9

———tituyálaCompañíaEcuatorianadePetráleosS.A.=

ÁCEPSA), con_un_capitalde cienmil sucres;_b)Median

te escritura pública celebrada ante el Notario del -

—TCanténGuayaquil,doctorJuandeDiosMoralesArsuco,—

el treinta de Junio demilnovecientos cincuentay -  -
 

ocho, se reformaron los EstatutosdelaCompañía; -
 

Cc) Mediante escritura pública celebradaante el No-
  

tario de Guayaquil, Doctor Juan de DiosMorales Arau=

co, el veintidos de enero de mil novecientos sesenta

y cinco, se aumentó el capital social de la Compañía _'

oadoscientosmilsucresysereformaron sus estatutos;

d) Mediante escritura pública celebrada ante el No-

 

 

tario Décimo Primero del Cantón Quito, el diezde ene-
 

ro de mil novecientos setenta y cuatro,sereformó y

o codificó los estatutos delaCompañía. habiéndose =

Cambiado.Jade nación de la misma porlade CEPSA _—_

SsAs y trasladado su.domicilio orincipal_a.la ciudad... 
 

de Quito e incrementará su  cepital social a cinco -  
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millones de sucres, estableciéndose una sucursal en

la ciudad de Guayaquil; e) Mediante escritura públi-

ca otorgada ante el NotarioSegundo del Cantón Quito,

el tres de septiembrede mil novecientossetentay-_

cuatrosereformaronlos estatutos de la Compañífa;, -

- f) Mediante escritura pública otorgada ante el Nota-

——rioSegundodel CantónQuito,veintidosmarzo-=

2demilnovecientossetentayseis,serefofmsronlos=

_—__ estatutos de la Compañía; diante escritura pú -

blica otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Qui-

to el veinticuatro de noviembre de mil novecientos  -
 

setenta y siete se incrementó el capital social de la
 

llcompañíacincuentasucresreforma=

Y ronestatutos;Mediante escriturapúblicantor 

 

ce de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, se
 

incrementó el capitalsecial de la Compañía a sesenta

millones de sucres y se reformaron sus estatutos; 1)
 

_____Medianteescriturapúblicacelebradaanteelfiintario--

Segundo del Zantón Quito, el veintinueve de julio de =-

mil novecientos ochenta, se procedió a aumentar el ca-

pital social de la Compañía a setenta y dos millones -

veínte y dos mil sucres y se reformaron sus estatutos;
 

3) Mediante escritura pública celebrada ante el Nota-
 

rio Segundo del Cantón Quito el veintiuno de enero -
>

Enovecientos ochenta y uno, se incrementóel-
SÁ

SY

/ te y nueve mil doscientos sucres y se reformaron sus

capital social de la Compañía a noventa millones vein-
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estatutos; k) Mediante escritura pública celebrada en.
 

te el Notario Segundo del Cantón Quito el treinta y u-
 

no de fulio de mil novecientos ochenta y uno, se pro-

cedió a aumenter el capital de la Compañía a ciento -
 

nueve millones ochocientos treinta y nueve mil seis -

cientos sucres y se reformaron sus estatutos; 1) Me - o
 

diante escritura pública celebrada ante el Notario Se-
 

gundo del Cantón Quito, el veintisiete de agosto de -
 

mil novecientos ochenta y dos, se procedió a aumentar

l danita) ial de ñ ciento treintay-

cuatro millones seis mil novecientos sucres y se refor

 

maron sus estatutos; 11) Mediante escritura pública-=

celebrada ante el Notario Segundo del Cantén Quito, el
 

veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y

tres, se incrementó el capital social de la Compañía -
 

a ciento sesenta millones ochocientos ocho mil tres -
 

cientos sucres y se reformaron sus estatutos sociales;
 

m) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario_

— __Segundoduitodiecinuevejuliodemil :

novecientos ocheniaycuatro,seprocedióaelevar_el_

_ capital social de la compañíaaciento noventaysie-

temillones seiscientosocho mil trescientos sucres y __

se reformaron sus estatutos; n) Mediante escritura -

pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón -
 

___Quito el veintiochodeoctubredemilnovecientos0-=

—— £hentaycinco,seincrementácapitalsocialdela _-

Compañía a doscientos diecisiete millones trescientos sesenta y nueve mil cien sucres y se reformaron sus es-  
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tatutos; ñ) Medianteescriturapúblicacelehradaanm=_

te el Notario Segundo del Cantón Wduito el treinta de -
 

julio de mil nevecientos ochenta y seis, se incrementó
 

_81 capital social de la' Compañíaadoscientossetenta

ienoy siete millones trescientos sesenta y nueve mil
 

sucres y se reformaron sus estatutos; o) Mediante es-

critura pública celebrada ante el Notario -Segundo -
 

 

del Cantén Quito el veintiseis de Dctubre de mil no -

vecientos ochenta y siete, se incrementóelcapitalsp-

_cialdelaCompañíaatrescientoscuarentayseismi-_.

llones trescientos sesenta y nueve mil cien sucres y -

se reformaron sus estatutos; y, PJ La Junta Leneral -
e

Ordinaria de Accionistas de la Compañía, reunida el -
 

treintademarzodemilnovecientosochentaypcho,a-

_ probóunaumentodecapitaldecincuentamillonesde=|

sucres y la correspondiente reforma del Artículo Cuar=|
 

____ to de los Estatutos Sociales, como se desprende del -

Acta de la referida Junta, cuya copia se adjunta. -

 

_ TERCERA , Con estosantecedentes,elcompare=_ 

  

 

 

 

 

  

   
20 ciente a nombre y representación de ECEPpPSsAa __

mn|l_—_3. A. debidamente autorizadoparaelntorgamien-

2 to de esta escritura pública, manifiesta -

2 — que formaliza la elevación -del capital so -

2 cial de la Compañía de trescientos cuaren=__

2512— yo seis millones. trescientos sesenta =

26 NY: Y nueve

_

mil__cien SUCTES a trescientos

Ne noventa y seis millones trescientos se-

NA senta y nueve mil cien sucres, pagado mediante -
re
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, |
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OCESIS|DE LATACUN '
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PARRÍDQUÍA AUIILI 47.300 7.400 74 54.700 ECUATORIBNA

OXCCESIS DE LAFACIUNGA

SENTESIMA rpntond 72.300 |! 11.300 113 83.60P ECUATORIANA

|
DIOCESIS DE] LATACUNGA | ] |

SEMINARIC SAN PEDRO 1:159.$00- 177.700 1.777| 145171306 ECUATORIANA
|

DIOCESIS DE MACHALA
! :PARRPaQUTA PRCCHA | 344.700! 53.800 538| $98,500 ECUATORIANA

| | |
ECUATORIANA| DE|LUBRI

CaxTÍS SA? Equalusel 174.500. 27.200 272 201,708 ECUATORIANA
|

FUNDACION ECUATORIANA] DE |
1 . :

DESARROLLO : l1u2bs.$00 194.20 1.942 1'439/50Q "ECUATORIANA
] | |
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17 kIMBALLi INVESTMENT || + Mm
pr i 1 A :
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j 7 1 :

| ¡ |
La CRDISAN [S.ALC.: 230.900 36.000 s60l [266.900 |ECUATO

| |
|MISIFNERAS CARMELITAS | | |

! : ; !

DEL f. DE ESuB 288.Boo!  |as.o00 450| (333.800 |ECUATO

|
| .

PREDIOS ÍCIAÍ. LTDA, 692.700 108.00 1.b80| |800.700 |ECUATO

|
PRELATURA DE LpS RIOS 21669.400 416.300 |. 4.163| 3%9085.70D  [ECUATO

,

) / ' |

PROINCOICIA!, LTDAJ/- 111927.800 Lago. doo 18.600113:787.800 leclaTo
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SEGUROSORIENTE 31382|. 00D 527)40P 5.274 319091400 ¡ECUATORIANA

o
SOCIEDAD DIRECTORA DE | |
COLEGIOS 1:232Í.20b D 0! 1'2321200 ¡ECUATORIANA

o
SOCIÉDAO SALESIANA EN |

EL ECUADOR 110091. 20b 157.40b 1.574 1:166|60 ecuarobrada

VICARIATO APOSTOLICO | |
DEL NAPO 21310). 709 D o 2*Bl10,70 ECUATORIANA

ob |
ACOSTA AÍNDRADE JUAN - |

|

BERNARDO 739.600 115/.30b 1.153. 6541900 ECUATORIANA

|
Acosta [ESPINOSA |-

PATRÍCIA 106|. 00h 16. 50P l6s [122/5009 ¡ECUATORIANAcp |

AGUIRRE ARMENDARIZ |- e

Nicolas | £03..80p 63. 00h 630 pecto! [ECUATORIANA                   
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ALTAMERANO RUTLDVA

EDUARDO 40.500 . 6.300 63 46,800 ECUATORIANA

ALVARRDO DE¡ CASTILLO

MARTHA 72.600 11.300 113 8B.9DD ECUATORIANA

ALVARADO ROVIRA NEÉLLTE 337.900 0 0 337.900 ECUATORIANA

ANDRADE (DE [PEÑAHERRERA

BEATRIZ o 240.300 37.500 375 277.800 EICUATORÍANA 
ANDRADE FiLOR CARMEN MARIA 111.400 17.400 174 128.800 ECUATORIANA

APOLO| DE ¡ANDRADE ZUILA 940.200 84.200 842 624.400. ECUATOR]ANA 
APOLO| DE ¡CAMPAÑA MÉRCEDES 153.800 24. 00D 240 177.800 ECUATORJARA   

6 4.20 CUAFORIANA£

|
]

APCLO| TINOCO, SERGIO | 3.600 | 600
¡  |

ARBOLEDA ¡LANDAZURI ¡MARIO ARTURO[111.900
tito | J

     5 129.400 ECUATORIANA                
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|
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BRIONES HLLESCAS GALO 2,900 500 5 3.400 £CUAT ORÍTANA

! |

Sure CALDERON LUIS 122/50 19.100 191 141.6/00 ECUATORIANA

CABEZA DE VACA MANUEL 724600 11.300 113 83.900 ¿CUATORIANA

CADENA CINDY 817/4800 49.600 496 347.400 ECUATORIANA

CADENA DE rdLabs BEATRIZ 234500 3.700 37 27.200 ECUATORIANA
|

CALISITO GABÉZAS| NICANOR

FRANCÍSCO 19¿000 3.000 50 22. 0D0 ECUAJTORE ANA

CALI STO denia AUGUSTIN 1324100 20.600 26 152 .7D0 ECUAITOR[ANA

CALISITO MERINO ISIDRO ' 1324100 20.600 2p6 15/2.7hp0 ECUATORLANA

¡
t

CALIS[TO MERINO prors 1324200 20.600 | 2P6 152.80 ECUATORIANA

| |
s | |

CARRILLO |AMBUDIA HUGO: o ¡274400 4.300 | | | 63 311.70 ECUATORIANA
. r ! | | ! : | y .      
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CARRILDÉ DE MATA MARTINEZ
MARIA ANGELICA 577.300 90.000 POD 667.800) [ECUATORIANA

|
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CASARES |[PESANTES CECILIA 348.500 O 0 346.B00| [ECUATORIANA
|

CASTAÑEDA ROMERO CESAR

AUGUBTO 72.50) o 0 72.500 ecuprobiano

CASTILLO JARAMILLO EFRAIN 211.800 33. 0/00 330 244.B00| [ECUATORIANA

CASTRO GRIJALVA MARIA -

BEATRIZ 23.700 3.7/00 37 27.400 ECUATORIANA

CASTRO NAVARRO) ENÑIO 464.000 72.400 124 5B6.400| [ECUATORIANA
|

CEVALLOS DEl VILLAGREQES
FRANCISQA 229.200 35.700 B57 264.900] [ECUATORIANA
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DONATTH KURT, 279.300 rr p36 322.900 e IANA

DONCSO CASTRO FERNANDO 139.800 NN p18 161.600 cepo IANA

DONCBO CASTRO MARÍA ORISITINA |139.800 1.800 218 161.600 ECUATORIANA

ECHEVERATA ¡peREZ Carlos posÉ |132.000 20. 6100 206 152.600 ECUATORIANA

ENRIQUE Z ARELLANO MARIAN 174.600 a 2972 201.800 ECURTORIANA

ESPINOSA PAEZ MIGUEL 692.700 108.0Po 1.080 8D0.700|' ¡ECUATORIANA
Í

| 1

ESPINOZA SALAZAR JORGE 47.30b 7.4D0 74 58.700 ECUATORIANA

ESTRELLA HIDROBO MIGUEL 58.10b : 0 0 58.100 ECUATORIANA

GAME| DE [CRUZ ELENA 82.209 12.8D0 128 PS.POO| [ECUATORIANA

CANDARA [SAENZ GABRIELA 27.40b ál. 30D 43 51.700 ECUATORIANA                          
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CANDAÍFA SAENE LUCIA 27.400 ál.30P | 43 pre ECUATORIANA

GANDARA SAENZ MÁRIA FLORENCIA [27.M00| e+sop 43 31.700, ECUATORIANA

CANDARA SAENZ SERGIO * 27.400| ál.30b 43 31.790 | ECUATORIANA

GARCIA ESPINpSA [RAFAEL | ds3.B00 701. 80h 708 524.600 ufo

GARCIA USCOCHVICH MAURÍO 72.600 111.30p 113 85.900 e

GARRIDO DANIEL 29.600 4600 46 sb.2d0 EbuAFORJANA

GOMEZ JORDANA MÁRIA TERESA DE 2.000 30h 3 ?.3q0 EcuAForjama

Gonzalez GRAFIELA DE 444.700 69. 40P 694 514.190 ECUATORIANA

GUARDERAS DE| ESPINOZA MARÍA

CRISTINA 110.900 17.30) 173 128.200 ECUAFORIANA                         
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"S ue |) aCUARDERAS DE GONZALEZ

PAUL[NA | 110.900 17.3/00 1.73 128.200] ¡ECUATORIANA

GUARDERAS dexcpruy 110.900 17:3100 173 128.200 ECUATORIANA
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noventa y seis millones trescientos sesenta y nueve_-
£

mil ciensucresdividido ensetenta y dos mil veinte

ydos accionesnominativas, ordinarias Serie "A" de
 

_un mil sucres cada una; y tres millones doscientos

cuarenta ytres.milCuatrocientos setenta y un accio
a _— we L_—— 

nes nominativas, ordinarias Serie "B" de cien sucres

cada una. Estas acciones podrán estar representadas
  

por títulos de una o más acciones firmadaspor elPre-
 

sidente conjuntamente: con el Vicepresidente Ejecutivo __

o el Gerente General de la Compañía". Usted, Señora
 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de -
 

 

tes, que son “hombramientede Gerente Ceneral, el -
 

Acta de Junta General de Accionistasdetreintade-_ 

_marzodemilnovecientosochentayocho, la Resolu-

ociónnúmeroMiltrescientoscuarentay _Mueve-=_ 
¡
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delMinisterio de Industrias, Comercio, Integración

_y Pesca que autoriza lainversión extranjera de los

---—accionistasRomkenFinance Inc.yKimball1Jpvestment. :

Corp. ambas denacionalidadpanameña; Michael Cole-

man,Derek Hyslop y Robert Norris todos de naciona-
 

lidad británica y la Resolución de calificación de in-
 

oversionistanacionalseñorGeraldlitchfieldde

o nacionalidad “británica. Atentamente. firmadOD.-___

Doctor Julio Corral B. Matrícula número ocho -
 

cientos incuenta y siete. Hasta aqui_lami=>= __
 

-————nuta,—-que-—.- 2CON-—-—SUS—-documenteos-—habilitantes =_ queda elevada a Escritura Pública con todo el
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valor legel. Y leída que fue a los comparecientes

por mi la Notaria; se ratifica y firma con-

v
migo en unidad de. to de todo lo cual doy

fé . firmado. L4eñor Nicanor Calisto Ca-

E

bezas. Cédula de identidad número: diecisiete -

cero dieciseis treinta y dos cero treinta y cuatro.

Cédula tributaria número: cero cero veinte y siete

cero uno. Papeleta de votación número: cero cero
»

siete- doscientos treinta y tres. Cédula tributaria

de la compañía número: cero cero Catorce sesenta y

uno. firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines. --

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO . =>

CONTINUACION

Los

DOCUMENTOS

HABILITANTES:
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“O PRINCIPAL GUAVACGHA SICYARAL MAVEA

6 DE DICIEMBRE Y FOCH , AV, KEMNEDY €. COMERCIAL OLÍMPICO
F.: 550-888 P.O. BOX 3132 EDIF. LL-SA + TELEFS.: CU:IMi. 286-222 - 386-500 P.O. BOX 3:
XX 02-2132 - CABLE: CEPSA OUITO-ECUADOR TELEX 4-3117 - CABLE: CEPSA GUAYAQUIL-ECUADOR

Quito, a 12 de Febrero de 1.987

Señor Don
Nicanor Calisto Cabezas

Presente

De mís consideraciones:

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que en Sesión de

Directorio de la Compañía CEPSA S.A., efectuada el día 12 de Febre
7Fode 1987, se decidió por unanimidad elegir a usted Gerente Gene-

ral, dé, la Compañía, por un período de dos años a partir de la pre-

.- Sente fecha.

' EAedasobuencia, usted tiene la representación legal, judicial y

extrajudicial de la Compañía, con las atribuciones señaladas en el

Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales, según consta en
'... laEscritura Pública de 10 de Enero de 1974, otorgada en la Notaría

Décimo Primera del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil

el 21 de Agosto del mismo año,. reformada por escritura pública de 3

de Septiembre de 1974, otorgada en la Notaría Segunda del Cantón

Quíto, e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Marzo de 1975.

  

   

  

Muy atentamente,

 

Agradezco y acepto la

 

  
    

 

a inscrito. + a :
fecha queda

Con esta 38 Va Mi; o.oe N eS

. S > b

Nomb:amientos omo bob.mo 2 E ANO1987Quito, a .

documento baj

  REGISTHO  
SUCURSALES: CUENCA - MANTA - AMZ2ATO

CASTROL - BENNETT - KELLOGG AMERICAN - ROTARY - GROVER - BLACKHAWK - NYCO!L

VEHICULOS: CARGO - SAN REMO - TROOPER

QUIMICOS: AIR PRODUCTS - CABOT HONRA DXYL - FABCON . MONTEDISON - RED LIGNIN - SCOTT BADLA - TATE AND LYLE.
o



“Uds

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

CRPSA S.A.
“ 4

En Quito, a 30 de marzo de 1988, a las 11:00 tuvo lugar la Junta

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía, en el Salón Valdivia

del Hotel Colón Internacional,

Preside la Junta, el Presidente titular señor Luis Dávalos Sosa

y actúa como Secretario el señor Nicanor Calisto C., Gerente General

de la Compañía, quien de acuerdo a lo dispuesto en el Art, 281 de

la Ley de Compañías forma la lista de asistentes e informa que existe

el quorum para sesionar, pues se encuentra presente y representado

el 83.6% del capital pagado de la compañía. | ,

Inmediatamente se declara instalada la Junta a las 11:01 y el

Presidente ordena se de lectura a la Convocatoria, la misma que en el ejemplar N2 30386 y el 30 de marzo de 1988 en el ejemplar

_ N% 30401, la misma que dice: "Convocatoria a Junta General Ordinaria

ú de Accionistas de CEPSA S.A., Conforme se estipula en los Estatutos

Sociales, convoco a los señores Accionistas a la Junta General Ordina-

ria que se llevará a cabo el día miércoles 30 de marzo de 1988,

a las 10H30, en el salón Valdivia del Hotel Colón Internacional,

Avenidas Amazonas y Patria de esta ciudad, para tratar y resolver

los siguientes puntos: 1. Informe del Directorio sobre el Ejercicio

1987. 2. Informe del Comisario sobre el Ejercicio de 1987. 3,

Conocimiento y resolución del Balance General y Estado de Gananc.as

y Pérdidas correspondientes al Ejercicio Económico de 1987, debidamente

auditados. 4. Decidir sobre el destino de Jos beneficios sociales

cdrrespondientes al Ejercicio Económico de 1987, 5. Aumento de

y social y reforma de estatutos. 6. Nombramiento de Comisarios
4  

fue publicada en el Diario El Comercio los días 15 de marzo de1988

[$ CEPSA:a
19



¡84
. Principal y Suplente y fijación de su remuneración. 7. Designación

de Auditores Externos y fijación de su remuneración. 8. Aprobación

del Acta. Se Convoca expresamente. a los señores Galo Briones I.

y Fernando Dávila A., Comisarios de la Compañía. De acuerdo a lo

establecido por la Ley de “Compañías, el Balance General, Estado

de Ganancias y Pérdidas y sus anexos, Memoria del Directorio e Informe

de los Comisarios se encuentran a disposición de los señores Accionis-

tas, en las oficinas principales de la Compañía, Departamento de

Accionistas, ubicado en la Av. 6 de Diciembre 1830 y Foch, esquina,

a partir del 16 de marzo de 1988, Quito, a 15 de marzo de 1988.

F) Nicanor F. Calisto C., Gerente General".

Se pasa a tratar los asuntos señalados en la Convocatoria y

a tomar las siguientes resoluciones:

1. Informe del Directorio sobre el Ejercicio 1987. Se procede

a dar lectura al Informe del Directorio, en su primera parte por

el Señor Nicanor Calisto; y en la segunda parte por el Señor Esteban

Serrano V.

El Presidente pone a consideración el Informe del Directorio.

No existen observaciones al mismo, es aprobado por unanimidad.

2. Informe del Comisario sobre el Ejercicio 1987. El Secretario

da lectura al Informe del Comisar.o. Se pone a consideración de

la Junta. Es aprobado por unanimidad. *

3. Conocimiento y resolución del Balance General y Estado de

Ganancias y Pérdidas correspondientes al Ejercicio Económico de

1987, debidamente auditados. El Secretario da lectura al Balance

General y al Estado de Ganariciás y Pérdidas. Se somete a consideración

de la Junta la que los aprueba por unanimidad. Igualmente se da

lectura a la opinión de los Auditores con el fin de que la Junta

lo conozca.

4. Decidir sobre el destino de los beneficios sociales correspon-

dientes al Ejercicio de 1987,
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El Vicepresidente de la Compañía pone a consideración de la

Junta la recomendación del Directorio el que consciente de la situación

económica del país, y los difíciles momentos que atraviesan las

compañías y tomando en consideración factores que influyen en la

marcha de las empresas, tales como alto costo financiero, limitaciones

de créditos de los proveedores, costo de la divisa, etc. ha decidido

por mayoría de votos recomendar lo siguiente:

De las utilidades netas obtenidas en el Ejercicio de 1987 cuyo

monto asciendo a S/. 110'342.689,35;

a) PDestinar el 10% de esta utilidad para incrementar la Reserva

Legal de conformidad con la Ley.

b) Del saldo, distribuir dividendos por la suma de Ss/.-

50'000.000,00 equivalentes al 50.3% de la utilidad distribuibie

en el presente ejercicio.

c) La diferencia destinarla a formar la Reserva facultativa

de la Compañía para proteger posibles pérdidas por cambio

y/o deudores incobrables.

El mecanismo a utilizarse sería el de compensación de créditos,

sin embargo, y con el fin de que los señores accionistas que requieran

disponibilidad de recursos económicos o simplemente así lo deseen,

puedan retirar su dividendo en efectivo debiendo manifestar su voluntad

por escrito, dentro del plazo de 30 días calendario contados a partir

de la fecha de publicación por la prensa de la decisión de la Junta

de realizar el aumento de Capital que se propone a continuación.

De la misma manera podrán los señores accionistas ceder su derecho

de suscripción y pago en el aumento de capital dentro del mismo

plazo.  
  

e, pne a consideración de los Accionistas la propuesta del

orio. Es aprobada por unanimidad.

Cepsa...
e
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5. Aumento de capital social y reforma de estatutos.

Se propone la elevación del capital social en la suma de S/.

50'000.000,00 mediante compensación de créditos y en efectivo, de

la siguiente manera:

a) Compensación de créditos mediante la capitalización de los

créditos que se originan en la declaración de un dividendo

y la no entrega del mismo a los señores accionistas, por

decisión de éstos de no retirarlo.

b) En efectivo, por la suscripción y pago de las acciones que

quedaren remanentes a Causa del retiro del dividendo en

efectivo por parte de los accionistas que así lo deseen.

Los Accionistas que no deseen participar en el aumento de capital

deberán manifestar su voluntad por escrito dentro del plazo de 30

días, contados a partir de la publicación por la prensa que realizará

la Compañía, para que hagan uso del derecho que les corresponde.

Aquellos que no presenten su decisión por escrito de retirar el

dividendo en efectivo, se entenderá que desean participar en el

aumento de capital por el mecanismo explicado.

Por cuanto existe la posibilidad de que algún accionista retire

su dividendo en efectivo y no ceda su derecho a un tercero, se solicita

la autorización de la Junta para que el Directorio coloque libremente

estas acciones a terceros interesados.

Así mismo se solicita a la Junta autorice al Gerente General

para que realice los ajustes de fracciones que se produzcan a fin

de que cada accionista complete acciones enteras y para que realice

los trámites legales necesarios para el perfeccionamiento del aumento

de capital y suscripción y firma de la correspondiente escritura

pública.
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El Vicepresidente manifiesta que el aumento de capital implica

una reforma de estatutos, por lo que solicita al Secretario proceda

a dar lectura al texto del Artículo Cuarto reformado: "Artículo

Cuarto:Elcapital social de la Compañía es de trescientos“noventa

y seis mil lones trescientos sesenta y “nueve mil cien sucres, dividido

en 72.022 acciones nominativas ordinarias Serie "A" de un mil sucres

cada una y 3'243.471 acciones nominativas ordinarias Serie "B" de

cien sucres cada una. Estas acciones podrán estar representadas

e por títulos de una o más acciones firmadas por el Presidente conjunta-

mente con el Vicepresidente Ejecutivo o Gerente General de la Compa-

> ñía",

El Presidente pone a consideración de la Junta el presente punto,

el que es aprobado en su totalidad de manera unánime.

6. Nombramiento de Comisarios Principal y Suplente y fijación

de su remuneración.

Por unanimidad de los accionistas se decide reelegir a los señores

“Galo Briones como Comisario Principal y Fernando Dávila como Suplente y

se decide delegar al Directorio la fijación de su remuneración.

0 La designación es por un año.

7. Designación de Auditores Externos y fijación de su remuneración

Por unanimidad se decide la reelección de los Auditores Externos

Deloitte, Haskins and Sells como Auditores Externos y se delega

al Directorio la fijación de su remuneración. El período de designación

es de un año.

8. Aprobación del Acta.

de El Presidente solicita a la Junta que la redacción del Acta

efectúe dentro del plazo establecido en el Reglamento de Juntas,

Us 



LOS

no obstante que las resoluciones adoptadas tengan efecto inmediato.

Solicita se designe una Comisión para la redacción del Acta, la

que queda integrada por los señores Arq. Mario Ponce L., Sr. Juan

Acosta y Dra. Elena de Corral, quienes deberán entregar la correspon-

diente acta, para la suscripción del Presidente y Secretario, dentro

dei plazo establecido en el reglamento.

Sin tener otro punto que tratar, el Presidente levanta la sesión

a las 11H55, agradece la concurrencia a la Junta, en especial por

' cumplir la Compañía CEPSA sus 30 años de experiencia, e invita al .

cocktail que ofrece la Compañía.

   

 

-

is Dávalos Sosa

PRESIDENTE

COMISION DE REDACCION:

Arq. Mario Ponce L.
 

Sr. Juan Acosta
 

Dra. Elena de Corral
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" REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTESGRAC:ON Y PESCA

1349

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INIECRACION DEL
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto Ejecutivo N. 3049, de 6 de julio de 1987,
publicado en el Registro Oficial N. 723, de 7 dejulio de
1987, mediante el cual entra en vigencia en el Ecuédor la
Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, refe-
rente al nuevo Régimen Común de Tratamiento a los Capitales
Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías;
la solicitud y la documentación presentadas; y,

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095
de 23 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2
738 de 29 de julio de 1987,

RESUELVE :

AUTORIZAR la inversión extranjera directa que con cargo «l ru
bro compensación de créditos efectuarán los siguientes inver=-
sionistas extranjeros en el aumento de espital social de -
CEPSA S.A., según lo resuelto por la Junta General Ordinaria
de accionistas de la indicada sociedad en sesión celebrada el
30 da marzo de 1988, de conformidad con el detalle siguiente:

 

INVERSIONISTAS NACIONALIDAD MONTO

Ramken Finance Incorporated Poscucada 5/. 9'806.300
Kimball Investment Corpora-
tion. Panarneña 26' 372,600
Michael Coleman Inglesa 8,400
Robert J, Norris Inglesa 30,100
Derek Hyslop Inglesa 16.100

TOIÍAL S/. 35'233.509

Con el aumento acordado, CEPSA S.A, tendrá un capital social
de S/.396'369.100, de los cuales S/.292'595.000 que represen
ta el 73,82% ue la totalidad, constituye inversión extranje=
ra directa, la compañía mencionada mantenaraTa calidadde

Extranjeraen los términos de la Pecisión 220 de la

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

2.

Las personas jurídicas y ntturales anteriormente referidas,
deberén registrar los montos de inversión extranjera direc
ta autorizadas en el Banco Central del Ecuador, y copia de
dichos registros remitir a este Portafolio.

COMUNTOUS.>

Daúo en Quito, -a1me
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ta fecha yueda Inscrito el presente diucumente y la Pesolución número

Po

mil tree cientos cchenta y siete del sr. superintendente deComañlas

interino, le 15 de agosto de 1988, bajo el núnero 1331 del Úegiatra -

Morrat11, toma 119.- ye tomá nota al marien de la inscripción 340 de

4 de asril de 1974, u fs. 1133 del egistro ¡lercantil, tomo 105.- Jue

dea archivada la seguida Copla vertifiegade de la “scriturs Pública de

Aumenta de *apital y “efaroa de “ate utos de "LEBSA S.ñ.", utorgeda

el 12 de julio de 1928, ante la otaría Segun:a del +antán, ori, Xime-

na erang e salines.- e de así cumplimiento e le dispuesto en el -

rt. terceo de le citeia “esovlución, de confumidal a lo establecido

en el Ce-reto 733 de 22 de agoata de 1975, publícado en el "eglatro

bici 473 de 259 de sgasto del misma ai. e a0otó en el depertorio

bajo el númera 8817. Gulte, a diez y echo7 agusto de il novecien=-

1f >
nao”

tos echento y noah? EL CULTRA
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GUNZALO MORENO L0O0R , motario .titulear tercero del cantón, dez,
cm

ja constancia que on esta fecha, y de co forriuad con la reso-
 

lución No.88-1.1.1.-1387,de 15 de agosto de 1988, dol 3uper-
 

intendente de Compañias, interino, he tomado note, y al mearge
 

de la matriz correspondiente de veinte y cuatro de febrero
 

de mil novecientos cincuenta y ocho, a que se refiere el pre -
 

sente testimonio, ¿del aumento Ce capital contenido en el mismoj.
 

Guayaquil, treinta de agosto de mil novecientos ochenta y ocho
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RAZON : Mediante Resolución N2 88-1-1-1"1587 , aictada -
 

el -15 de Agosto del presente año , por la Superintenden-
 

 

cia de Compañías , fue aprobada la escritura pública de

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía
 

Cepsa Si A., otorgada el 12 de Julio de 1,988 ¡; ante la
 

Notaria Segunda del Cantón. - omé nota de este particu
 

 

lar al margen de la matriz de la escritura pública de -—-—.

cambio de denominación y domicilio , aumento de capital
 

y reforma de estatutos de la compañía Ecuatoriana de Pe
 

tróleo 5. As [ CEPSA ), otorgada en la Notaría a mi car-

go , el 10 de Enero de 1,974 . - Quito , a 8 de Septiem-
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